
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

Sucesión. RAD: 11001311001320210008300 

 

En atención a la solicitud aportada por los herederos JORGE 

ENRIQUE, y MILEY ANDREA ROJAS BERNAL y JOHN EDWARD 

ROJAS SÁNCHEZ; se acepta la revocatoria del poder, otorgado a la 

Dra. MARLEN CALDERON AMAYA. 

 

Se exhorta a los herederos, para que otorguen poder para continuar 

con las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____094____ 

HOY:      15 de Junio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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